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COMPRE TRABAJO ARGENTINO  

Introducción  

  

Como consecuencia de la entrada en vigencia de la Ley 27.437 de Compre Trabajo Argentino, cuyos textos se incluyen 

en este Anexo, el Oferente, en todos los casos, deberá presentar junto con su oferta, declaración jurada en la cual 

manifieste:  

- si el Oferente cumple con los requisitos para ser considerado “Nacional”; 

- si los bienes que oferta cumplen con los requisitos para ser considerados bienes “Nacionales”.  

  

Las declaraciones juradas deberán efectuarse de acuerdo al formulario que se adjunta.  

  

Ante la falta de presentación de las declaraciones juradas, Telefónica podrá considerar que la oferta, en ambos casos, 

no debe ser considerada “Nacional”.  

  

Las manifestaciones y declaraciones de los oferentes, respecto al cumplimiento y pautas de dicha normativa, se 

considerarán como declaración jurada y será responsabilidad de cada oferente, y en su caso del adjudicatario, la 

demostración de su veracidad y corrección. Los oferentes mantendrán indemne e indemnizarán a Telefónica de 

cualquier perjuicio económico que ésta sufra como consecuencia del incumplimiento por parte de aquéllos, de esas 

normas.  

  

Una vez adjudicadas las obras correspondientes, el Proveedor deberá presentar las declaraciones juradas con una 
periodicidad de 3 (tres) meses, en las cuales manifiesten que las contrataciones realizadas durante ese período han 
cumplido con las obligaciones que el régimen establecido por la ley 27.437 pone a su cargo. La falta de la presentación 
de tales declaraciones juradas, facultará a Telefónica a dar por resuelta la contratación de pleno derecho y a reclamar 
la indemnización que corresponda por los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le pudiera haber acarreado.    
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LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE PROVEEDORES - Ley 27437 - Alcances. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

 

LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE PROVEEDORES 

 

CAPÍTULO I 

Sujetos alcanzados 

 

ARTÍCULO 1°.- Los siguientes sujetos deberán otorgar preferencia a la adquisición, locación o leasing de bienes de 

origen nacional, en los términos dispuestos por esta ley y en las formas y condiciones que establezca la 

reglamentación: 

a) Las entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias; 

b) Las personas humanas o jurídicas a quienes el Estado nacional hubiere otorgado licencias, concesiones, 

permisos o autorizaciones para la prestación de obras y servicios públicos; 

c) Los contratistas directos de los sujetos del inciso b) precedente, entendiendo por tales a los que son 

contratados en forma inmediata en ocasión del contrato en cuestión; 

d) El Poder Legislativo de la Nación, el Poder Judicial de la Nación y el Ministerio Público de la Nación; 

e) La Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (CAMMESA); 

f) La Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (CAMMESA), exceptuando los 

beneficios del régimen establecido en la ley 26.190 y sus modificatorias. 

 

En función de lo dispuesto por el artículo 15 de la ley 26.741, quedan excluidos del alcance de la presente ley los 

sujetos comprendidos en dicha norma. Tales sujetos deberán implementar un programa de Desarrollo de 

Proveedores Nacionales, en los términos establecidos en el artículo 25 de la presente ley. 

 

Para el caso de los sujetos mencionados en el inciso c) del presente artículo, la preferencia sólo deberá otorgarse en 

el marco de las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones para la prestación de obras y servicios públicos en 

las que participen como contratistas directos. 

 

 

CAPÍTULO II 

Preferencias para bienes de origen nacional 

 

ARTÍCULO 2°.- Se otorgará preferencia a las ofertas de bienes de origen nacional cuando el monto estimado del 

procedimiento de selección sujeto a la presente ley sea igual o superior al monto establecido por la reglamentación 

vigente del apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios y 

complementarios. 

 

La preferencia a las ofertas de bienes de origen nacional se otorgará de acuerdo a las siguientes pautas: 
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a) Cuando para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago contado, el precio de las ofertas de 

bienes de origen nacional sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, 

incrementados en un quince por ciento (15%), cuando dichas ofertas sean realizadas por Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (MiPyMEs), de acuerdo a la ley 27.264 y sus modificatorias, y en un ocho por ciento 

(8%) para el resto de las empresas; 

b) Cuando en el marco de lo establecido por la presente ley resulte una comparación de precios entre ofertas 

que no sean de origen nacional, se otorgará un margen de preferencia del uno por ciento (1%) cada cinco 

(5) puntos porcentuales de integración local sobre el valor bruto de producción de los bienes alcanzados, 

hasta un margen de preferencia máximo de ocho por ciento (8%), conforme los criterios de cálculo que 

defina la autoridad de aplicación a tal efecto. 

 

En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes de origen no nacional deberá incluir, 

entre otros, los derechos de importación vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande su nacionalización 

a un importador particular no privilegiado, en las formas y condiciones que establezca la reglamentación. 

 

Las cooperativas que se encuentren inscriptas en el Registro del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 

Social (INAES) del Ministerio de Desarrollo Social y cumplan con lo establecido en la presente ley, tendrán los 

mismos beneficios y se les otorgarán las mismas preferencias que las previstas para las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

En las contrataciones de las entidades contratantes referidas en el inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus 

modificatorias, para la provisión, locación o leasing de bienes por hasta la suma de módulos veinte mil (M 20.000), 

las empresas oferentes de bienes de origen nacional que califiquen como MiPyMEs de acuerdo a la ley 27.264 y sus 

modificatorias que, aplicando la preferencia prevista en el inciso a) del presente artículo, no hayan podido alcanzar el 

mejor precio ofertado, podrán mejorar su oferta, siempre y cuando su precio original, en condiciones de contado, no 

haya superado en más de un veinte por ciento (20%) a la mejor cotización. 

 

ARTÍCULO 3°.- En los procedimientos de selección cuyo monto estimado resulte inferior al establecido por la 

reglamentación vigente del apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del decreto delegado 1.023/01 y sus modificatorios 

y complementarios, resultará optativa la aplicación de la preferencia prevista en el artículo 2°. La decisión de aplicar 

el margen de preferencia deberá constar en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares aplicables a 

los procedimientos de selección. 

 

En caso de no preverse su aplicación, la preferencia al bien de origen nacional estará limitada al caso de igualdad de 

precio. 

 

ARTÍCULO 4°.- Las entidades contratantes referidas en el inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus 

modificatorias y en el inciso d) del artículo 1° de la presente ley, deberán adjudicar sus contrataciones a empresas 

locales, según la ley 18.875, que ofrezcan bienes u obras de origen nacional, según lo dispuesto en el artículo 5° de 

la presente ley, y que califiquen como Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, conforme lo dispuesto por la ley 

27.264, sus modificatorias y complementarias, en los siguientes casos: 

 

a) Contrataciones para la adquisición locación o leasing de bienes por montos menores a un mil trescientos 

módulos (M 1.300), cuando el precio de la oferta adjudicada no supere en un veinte por ciento (20%) al 

monto estimado de la contratación, en los términos del artículo 27 del decreto 1.030/2016; 

 

b) Obra Pública destinada exclusivamente a construcción de viviendas y edificios públicos, en los términos de 

la ley 13.064, por montos menores a cien mil módulos (M 100.000), cuando el precio de la oferta adjudicada 
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no supere en un veinte por ciento (20%) al monto estimado de la contratación, en los términos del artículo 

27 del decreto 1.030/2016. 

 

 

CAPÍTULO III 

Definición de bien y obra pública de origen nacional 

 

ARTÍCULO 5°.- Se entiende que un bien es de origen nacional cuando ha sido producido o extraído en el territorio de 

la República Argentina, siempre que el costo de las materias primas, insumos o materiales importados 

nacionalizados no supere el cuarenta por ciento (40%) de su valor bruto de producción. 

 

Se entiende que la provisión de obra pública es de origen nacional cuando al menos el cincuenta por ciento (50%) de 

los materiales utilizados en la obra cumplan con el requisito de bienes de origen nacional y la empresa además 

cumpla con los requisitos para ser considerada como empresa local de capital interno, según lo establecido en la ley 

18.875. 

 

ARTÍCULO 6°.- En las contrataciones alcanzadas por el presente régimen, los bienes que no sean de origen nacional 

se entregarán en las mismas condiciones y en el mismo lugar que correspondan a los bienes de origen nacional, y 

deberán cumplir con todas las normas aplicables a los bienes originarios del mercado nacional, como así también 

encontrarse nacionalizados con todos los impuestos y gastos correspondientes incluidos. La autoridad de aplicación 

entregará, dentro de los quince (15) días hábiles de solicitado, un certificado donde se verifique el valor de los bienes 

no nacionales a adquirir. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Publicidad de las contrataciones e intervención de la autoridad de aplicación en proyectos de pliego 

 

ARTÍCULO 7°.- La publicidad de las contrataciones que lleven a cabo los sujetos mencionados en el artículo 1°, 

inciso a) de la presente ley se ajustará a las normas generales de cada régimen de contrataciones en particular. 

 

Los demás sujetos alcanzados por la presente ley publicarán sus procedimientos de contratación según lo establezca 

la reglamentación, de modo de facilitar a todos los posibles oferentes el acceso oportuno a la información que 

permita su participación. 

 

ARTÍCULO 8°.- Los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares necesarios para realizar cualquiera de 

las contrataciones alcanzadas por la presente ley se elaborarán adoptando las alternativas técnicamente viables que 

permitan la participación de la oferta de bienes de origen nacional. Se considera alternativa técnicamente viable 

aquella que cumpla la función deseada en un nivel tecnológico adecuado y en condiciones satisfactorias en cuanto a 

su prestación. 

 

Las entidades contratantes referidas en los incisos a) y b) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias 

deberán remitir a la autoridad de aplicación para su aprobación, los proyectos de pliegos de bases y condiciones 

particulares de los procedimientos de selección que tengan por objeto la adquisición, locación o leasing de bienes por 

un monto estimado igual o superior a ochenta mil módulos (M 80.000), acompañados por un informe de factibilidad 
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de participación de la producción nacional, a fin de garantizar que los mismos contemplen las pautas establecidas en 

el párrafo anterior. 

 

La autoridad de aplicación deberá expedirse en un plazo no superior a los quince (15) días hábiles administrativos 

desde que fuera recibido el proyecto de pliego de bases y condiciones particulares. En caso de no expedirse en el 

plazo fijado, se considerará que no hay objeción en lo referente a las pautas establecidas en los párrafos anteriores. 

 

 

CAPÍTULO V 

Exigencia de acuerdos de cooperación productiva 

 

ARTÍCULO 9°.- En las formas y condiciones que establezca la reglamentación, los acuerdos de cooperación 

productiva consistirán en el compromiso cierto por parte del adjudicatario de realizar contrataciones de bienes y 

servicios locales vinculados al contrato objeto de la licitación. 

 

La compra de acciones de empresas locales, los gastos asociados a actividades de mercadeo, promoción publicitaria 

o similares no serán considerados cooperación productiva a los fines del presente artículo. 

 

En todos los casos, los acuerdos deberán promover la participación de empresas consideradas MiPyMEs según ley 

27.264 y sus modificatorias. 

 

ARTÍCULO 10.- Cuando las entidades alcanzadas por el presente régimen comprendidas en los incisos a) y b) del 

artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificatorias procedan a la adquisición, locación o leasing de bienes no producidos 

en el país que representen un valor igual o superior a doscientos cuarenta mil módulos (M 240.000), deberá incluirse 

expresamente en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares de la contratación la obligación a cargo del 

adjudicatario de suscribir acuerdos de cooperación productiva por un porcentaje no inferior al veinte por ciento (20%) 

del valor total de la oferta. Para los suministros que se efectúen en el marco de estos acuerdos de cooperación, 

deberán promoverse el mayor componente de valor agregado de los mismos. En los casos que no resulte factible 

alcanzar el monto exigido mediante la contratación mencionada, la autoridad de aplicación podrá autorizar que dicho 

monto pueda completarse mediante la radicación de inversiones en el territorio nacional, transferencia tecnológica, 

inversiones en investigación o desarrollo e innovación tecnológica. 

 

Para el caso de que el monto de dichos acuerdos resultara superior al mínimo exigido en el párrafo anterior, el valor 

correspondiente a dicho excedente podrá ser utilizado por el mismo adjudicatario en futuras contrataciones para 

integrar dicho valor mínimo, siempre y cuando el porcentaje de la cooperación productiva de tales contrataciones sea 

de un mínimo de veinte por ciento (20%), en las formas y condiciones que establezca la reglamentación. El 

excedente no podrá computarse cuando el porcentaje del Acuerdo de Cooperación Productiva sea disminuido según 

lo establecido en el artículo 15 de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 11.- La aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares de las contrataciones alcanzadas 

por el artículo 10 de la presente ley, también deberán contar con la previa conformidad de la autoridad de aplicación 

en lo referido al acuerdo de cooperación productiva. 
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La autoridad de aplicación deberá expedirse en oportunidad de la intervención establecida en el artículo 8° de la 

presente ley. Previamente a la adjudicación, la propuesta de acuerdo de cooperación productiva deberá ser 

aprobada por la autoridad de aplicación. 

 

ARTÍCULO 12.- En las formas y condiciones que establezca la reglamentación, la autoridad de aplicación deberá 

requerir al adjudicatario la constitución de garantías sobre el monto total de los compromisos asumidos en los 

acuerdos de cooperación productiva. 

 

 

CAPÍTULO VI 

Valor del módulo 

 

ARTÍCULO 13.- A los efectos de lo dispuesto por la presente ley, el valor del módulo (M) será de pesos un mil 

($1.000), el cual podrá ser modificado por la autoridad de aplicación, con la aprobación de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros. 

 

 

CAPÍTULO VII 

Autoridad de aplicación 

 

ARTÍCULO 14.- La autoridad de aplicación de la presente ley será designada por el Poder Ejecutivo nacional y 

tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

 

a) Emitir los certificados de verificación previstos en el artículo 6° de la presente ley; 

b) Aprobar los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares, de conformidad con el artículo 8° de 

la presente ley; 

c) Verificar la inclusión de los acuerdos de cooperación productiva aludidos en el artículo 10 de la presente ley 

en el proyecto de pliego de bases y condiciones particulares, proponiendo modificaciones cuando lo 

considere pertinente, así como el efectivo cumplimiento de dichos acuerdos; 

d) Colaborar con el organismo contratante para el diseño y la implementación de los acuerdos de cooperación 

productiva referidos en el artículo 10 de la presente ley; 

e) Requerir a los sujetos alcanzados en el artículo 1° de la presente ley información relativa a la adquisición, 

locación o leasing de bienes, así como toda otra información que considere pertinente, en el marco de lo 

dispuesto por la presente ley. 

 

ARTÍCULO 15.- Cuando en las previsiones de adquisición de bienes referidas en el segundo párrafo del artículo 8° 

de la presente ley se incluyan bienes de alto contenido científico-tecnológico, según lo establezca la reglamentación, 

a instancias de la autoridad de aplicación, y con la intervención del organismo contratante y la Jefatura de Gabinete 

de Ministros, se podrán modificar, a través de los mecanismos que establezca la reglamentación, las siguientes 

condiciones: 

 

a) Elevar o disminuir el porcentaje referido en el artículo 5° de la presente ley hasta un total del setenta por 

ciento (70%) y del treinta por ciento (30%), respectivamente, del valor bruto de producción; 

b) Disminuir el margen de preferencia referido en el artículo 2° de la presente ley hasta un mínimo de cinco por 

ciento (5%); 
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c) Elevar o disminuir el porcentaje referido en el artículo 10 de la presente ley hasta un total del treinta por 

ciento (30%) y del diez por ciento (10%) respectivamente del valor total del contrato. 

 

En todos los casos, la autoridad de aplicación deberá elaborar un informe técnico que sustente las modificaciones 

propuestas en los términos del presente artículo. En los casos previstos en los incisos a) y c), la autoridad de 

aplicación deberá justificar que la modificación propuesta resulta favorable a la mayor posibilidad de participación de 

la producción nacional. En el caso previsto en el inciso b), la autoridad de aplicación deberá verificar que las 

condiciones de competitividad de la producción de bienes de origen nacional justifican la modificación propuesta. 

Dicho informe deberá ser enviado a la Comisión Bicameral referida en el artículo 16 de la presente y dado a 

publicidad, conforme lo establezca la reglamentación. 

 

La autoridad de aplicación no podrá reducir los márgenes de preferencia aplicados a MiPyMEs, según ley 27.264 y 

sus modificatorias, por el término de tres (3) años desde la vigencia de la presente ley. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

Comisión Bicameral de Seguimiento Legislativo 

 

ARTÍCULO 16.- Incorpórese a la Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada, 

creada por el artículo 30 de la ley 27.328 la función de verificar el cumplimiento de las obligaciones y requisitos de la 

presente ley por parte de los sujetos obligados, en particular la efectiva participación de la producción nacional. 

 

A los efectos de cumplimentar su cometido, la Comisión Bicameral: 

 

a) Recibirá por parte de la autoridad de aplicación toda información y documentación que estime pertinente; 

b) Convocará al titular de la autoridad de aplicación, con periodicidad semestral, a los efectos de brindar un 

informe fundado sobre el cumplimiento de los preceptos de la presente ley; 

c) Solicitará el asesoramiento técnico que crea conveniente por parte de las asociaciones de empresarios 

industriales; 

d) Pondrá en conocimiento a la autoridad de aplicación y a sus respectivos cuerpos las observaciones, 

propuestas y recomendaciones que estime pertinentes. 

 

CAPÍTULO IX 

Sanciones y recursos 

 

ARTÍCULO 17.- En caso de configurarse el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley y su 

reglamentación por parte de las entidades comprendidas en el artículo 1°, incisos a), d) y e) de la presente, se 

notificará a las autoridades de dichas entidades, a la Sindicatura General de la Nación y a la Auditoría General de la 

Nación. 

 

ARTÍCULO 18.- En caso de configurarse el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley y su 

reglamentación por parte de las personas comprendidas en el artículo 1°, incisos b) y c) de la presente podrán 

aplicarse las siguientes sanciones: 
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a) Apercibimiento; 

b) Multa de entre el cinco por ciento (5%) y el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato, en cuyo 

marco se verificare el incumplimiento. Dicha multa podrá reducirse hasta en un cincuenta por ciento (50%) si 

la sancionada rectificare su falta dando cumplimiento inmediato al presente régimen; 

c) Suspensión para resultar adjudicatario de futuros contratos, concesiones, permisos o licencias, por un plazo 

de tres (3) a diez (10) años. El acto administrativo que aplique dicha sanción será comunicado al Sistema de 

Información de Proveedores (SIPRO) que administra la Oficina Nacional de Contrataciones de la Secretaría 

de Modernización Administrativa del Ministerio de Modernización. 

 

ARTÍCULO 19.- La sanción que se imponga ante la verificación de una infracción se graduará teniendo en cuenta la 

gravedad de la misma, la capacidad económica del infractor y el grado de afectación al interés público. 

 

ARTÍCULO 20.- Cuando el oferente que hubiere resultado adjudicatario en un procedimiento de selección por la 

aplicación de la preferencia establecida en la presente ley no cumpla con las condiciones de la contratación o con los 

porcentajes de integración nacional declarados en los bienes ofrecidos, deberá reintegrar la suma equivalente a la 

preferencia obtenida, consistente en la diferencia del porcentual mediante el cual obtuviera la adjudicación del 

contrato, sin perjuicio de las demás sanciones que le pudieran corresponder. 

 

ARTÍCULO 21.- Cualquier persona, humana o jurídica, que alegue un derecho subjetivo, un interés legítimo, un 

interés difuso o un derecho colectivo, podrá recurrir contra los actos que reputen violatorios de lo establecido en la 

presente ley, dentro de los diez (10) días hábiles contados desde que tomaron o hubiesen podido tomar 

conocimiento del acto presuntamente lesivo. 

 

El recurso se presentará ante el mismo comitente que formuló la requisitoria de contratación, el que podrá hacer 

lugar a lo peticionado o, en su defecto, deberá remitirlo juntamente con todas las actuaciones correspondientes 

dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde su interposición, cualquiera fuere su jerarquía dentro de la 

administración pública o su naturaleza jurídica, a la autoridad de aplicación que será el órgano competente para su 

sustanciación y resolución y que deberá expedirse dentro de los treinta (30) días hábiles administrativos desde su 

recepción. 

 

La resolución de la autoridad de aplicación establecerá la ratificación, el rechazo del recurso interpuesto, o la 

procedencia del mismo y, en su caso, de corresponder, la anulación del procedimiento o acto impugnado o de la 

contratación de que se trate y agotará la vía administrativa. 

 

ARTÍCULO 22.- Se considerarán incursos en el artículo 249 del Código Penal, si no concurriere otro delito reprimido 

con una pena mayor, los funcionarios públicos y los administradores y empleados, cualquiera sea su jerarquía y 

función, de las entidades mencionadas en el artículo 1° sujetas a la presente ley o a las leyes similares que dicten las 

provincias, en cuanto omitieren o hicieren omitir, rehusaren cumplir, no cumplieran debidamente las normas 

declaradas obligatorias por la presente ley, su reglamentación o las normas concordantes dictadas en el ámbito 

provincial. 

 

ARTÍCULO 23.- El que por informes falsos o reticentes, declaraciones incorrectas, documentación fraguada, 

maquinaciones de toda clase o cualquier otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o 

de cualquier modo, aún sin ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida de los beneficios establecidos en 

la presente ley o en las normas concordantes que dicten las provincias y/o el Gobierno Autónomo de la Ciudad de 

Buenos Aires incurrirá en la sanción establecida en el artículo 172 del Código Penal. 
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CAPÍTULO X 

Desarrollo de proveedores 

 

ARTÍCULO 24.- Créase el Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores, cuyo objetivo principal será desarrollar 

proveedores nacionales en sectores estratégicos, a fin de contribuir al impulso de la industria, la diversificación de la 

matriz productiva nacional y la promoción de la competitividad y la transformación productiva. 

 

Para la consecución de sus objetivos, el Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores favorecerá la articulación 

entre la oferta de productos y servicios, existentes y potenciales, con la demanda del Sector Público Nacional y 

personas jurídicas operadoras de sectores estratégicos demandantes de dichos bienes, con el propósito de canalizar 

demandas y desarrollar proveedores capaces de aprovisionarlas. 

 

El Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores identificará las oportunidades para los proveedores locales a 

través del relevamiento de la oferta existente o de la factibilidad técnica de abastecimiento local de esos productos 

y/o servicios con la asistencia de herramientas técnica y financieras para favorecer la mejora de los proveedores 

nacionales. 

 

ARTÍCULO 25.- Los sujetos comprendidos en la ley 26.741 deberán implementar un programa de Desarrollo de 

Proveedores Nacionales cuyo objetivo será la ampliación del impacto de los proveedores locales en la cadena de 

suministros a efectos de una mejora de la productividad, competitividad y calidad de los mismos (competitividad de la 

oferta), identificando y articulando oportunidades para mejorar la competitividad, eficiencia y productividad de las 

actividades productivas de los sujetos comprendidos en la ley 26.741 (competitividad de la demanda). 

 

La autoridad de aplicación, con la participación de los organismos que la reglamentación establezca, aprobará los 

programas de Desarrollo de Proveedores Nacionales a los fines de que el Ministerio de Producción desarrolle las 

políticas públicas y planes de competitividad correspondientes. Los programas de desarrollo de proveedores 

nacionales deberán tener una duración mínima de tres (3) años, sin perjuicio del seguimiento anual en la forma que 

se determine por vía reglamentaria. 

 

 

CAPÍTULO XI 

Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 26.- El Poder Ejecutivo nacional invitará a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 

adherir al régimen de la presente ley. 

 

Los bienes producidos en las provincias que adhieran al régimen en todos sus términos tendrán, en los primeros tres 

(3) años desde su entrada en vigencia, una preferencia adicional del uno por ciento (1%) con respecto a la 

preferencia establecida en el artículo 2° de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 27.- Derógase el decreto-ley 5.340 de fecha 1° de julio de 1963 y la ley 25.551. En todas aquellas 

normas en que se haga referencia a la aplicación de la ley 25.551, así como al Régimen de Compras del Estado 

Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos “Compre Trabajo Argentino” y a los regímenes de “Compre 

Argentino, Compre Nacional y Contrate Nacional”, se aplicará en lo sucesivo la presente ley. 
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Mantiénese la vigencia de la ley 18.875, en todo aquello que no se oponga a la presente ley. 

 

 

CAPÍTULO XII 

Reglamentación y vigencia 

 

ARTÍCULO 28.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro del término de noventa (90) días de 

su promulgación. 

 

ARTÍCULO 29.- La presente ley comenzará a regir a los noventa (90) días de su publicación. 

 

ARTÍCULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECIOCHO DIAS 

DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

— REGISTRADA BAJO EL N° 27437 — 

 

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.  
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ANEXO

REGLAMENTACIÓN LEY N° 27.437

Preferencia para bienes de origen nacional

ARTÍCULO 1°.- En las contrataciones realizadas por las entidades referidas en el inciso a) del artículo 8°
de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, las preferencias previstas en la Ley N° 27.437 resultarán
aplicables cuando los procedimientos de selección encuadren en el artículo 25 incisos a), c) y d) apartados 1
y 4 del Decreto N° 1023/01 y sus normas modificatorias y complementarias, a excepción de aquellos que se
realicen por la modalidad acuerdo marco.

La preferencia establecida por el artículo 1° de la Ley N° 27.437 deberá ser aplicada por los sujetos
mencionados en los incisos e) y f) de dicho artículo cuando las contrataciones respectivas sean realizadas
en representación del Estado Nacional.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de lo establecido en el artículo 2°, inciso a) de la Ley N° 27.437, deberá
entenderse por condiciones de pago al contado la acreditación en cuentas bancarias, corrientes o de ahorro,
en moneda nacional, de conformidad con el artículo 4° de la Resolución Nº 262 de fecha 13 de junio de
1995 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificaciones.

Por idéntica o similar prestación, se entenderá a aquella que cumpla con las especificaciones establecidas
en los pliegos de bases y condiciones particulares de la contratación en los cuales se solicite, y sea apta
para la función deseada.

La Autoridad de Aplicación podrá verificar si los bienes de origen nacional contenidos en una oferta son
aptos para idénticas o similares prestaciones a las que brindan los bienes que no sean de origen nacional
contenidos en otra oferta.

ARTÍCULO 3°.- Para la calificación de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (en adelante MiPyME), se
estará a lo establecido en la Ley N° 25.300 y sus normas modificatorias, reglamentarias y aclaratorias.

ARTÍCULO 4°.- En las contrataciones alcanzadas por la Ley N° 27.437, la comparación de precios deberá
realizarse sobre la base del precio final de los bienes en moneda nacional, puesto en el lugar de entrega



establecido en los pliegos de bases y condiciones particulares de la contratación.

ARTÍCULO 5°.- Por importador particular no privilegiado, debe entenderse aquel que no se encuentra
alcanzado por alguna exención o beneficio arancelario o impositivo.

ARTÍCULO 6°.- El margen de preferencia establecido en el artículo 2°, inciso b) de la Ley Nº 27.437 se
aplicará en los casos en que no se presenten ofertas de bienes de origen nacional, o, si las hubiera, hayan
sido desestimadas o declaradas inelegibles.

ARTÍCULO 7°.- En lo referido a la posibilidad de mejora de precios establecida en el último párrafo del
artículo 2° de la Ley Nº 27.437, por mejor cotización deberá entenderse el precio de la oferta de bienes de
origen no nacional más conveniente.

La MiPyME oferente de bienes de origen nacional que podrá mejorar su oferta será aquella que tuviere la
oferta más conveniente. Una vez mejorada la oferta, la comparación volverá a realizarse aplicando el
porcentaje de preferencia del artículo 2°, inciso a) de la citada Ley.

ARTÍCULO 8°.- En las contrataciones para la adquisición, locación o leasing de bienes, por montos
menores a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300), en las que los oferentes no reúnan los
requisitos para resultar adjudicatarios establecidos en el artículo 4º de la Ley N° 27.437, o bien cuando
reuniéndolos, sus ofertas superen en más de un VEINTE POR CIENTO (20%) el monto estimado de la
contratación, o sean superiores al de la oferta que no cumpla con los requisitos incrementados en un
QUINCE POR CIENTO (15%), los sujetos contratantes podrán adjudicar a la que resulte ser la oferta más
conveniente aún sin reunir los requisitos del aludido artículo 4º.

ARTÍCULO 9°.- Las obras aludidas en el artículo 4°, inciso b) de la Ley N° 27.437 deberán estar licitadas
y ejecutadas por las entidades y jurisdicciones comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 24.156
y sus modificatorias. A tales fines, entiéndase por:

a. Obra pública destinada a la construcción de vivienda: la realizada con esa finalidad en el marco de planes
o programas de políticas públicas habitacionales;

b. Obra pública destinada a la construcción de edificios públicos: la construcción de infraestructura edilicia
destinada a la actividad pública de cualquiera de los sujetos obligados.

Definición de bien y obra pública nacional

ARTÍCULO 10.- A los fines de lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.437 se entiende que un bien
ha sido producido en la REPÚBLICA ARGENTINA, cuando se verifique alguno de los siguientes
supuestos, en las formas y condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación:

a. Para los productos elaborados íntegramente en el territorio nacional cuando en su elaboración fueran
utilizados, única y exclusivamente, materiales originarios de la REPÚBLICA ARGENTINA.

b. Para los productos en cuya elaboración se utilicen materiales no originarios de la REPÚBLICA
ARGENTINA, cuando resulten de un proceso de transformación en el territorio nacional que les confiera
una nueva individualidad, caracterizada por el hecho de estar clasificados en una partida arancelaria de la
Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) diferente.

c. En aquellos casos en los cuales el bien resultante de un proceso de transformación no pudiera
caracterizarse en una partida arancelaria de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) diferente a la de
sus materiales, se entiende que el bien es producido en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA
cuando resulte de un proceso productivo realizado en el territorio nacional que implique una transformación
sustancial de insumos, partes o componentes, nacionales o importados, para obtener un bien nuevo, con un
nuevo nombre, nueva característica y nuevo uso.



ARTÍCULO 11.- A los fines de lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley N° 27.437, se entiende que un bien
es de origen nacional cuando ha sido producido o extraído en el territorio de la REPÚBLICA
ARGENTINA y cuyo Contenido Importado (CI) no supere el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor
bruto de producción, de conformidad con la siguiente fórmula:

Se entiende por conjunto a un bien considerado como una unidad funcional formada por partes, piezas y
subconjuntos.

Se entiende por subconjunto a un bien considerado como grupo de partes y piezas unidas para ser
incorporados a un grupo mayor, para formar un conjunto.

El cómputo del valor de los conjuntos, subconjuntos, partes y piezas y materias primas importadas
comprende el valor de costo, seguro y flete (CIF), más todos los tributos que gravan la nacionalización de
un bien, que debieran ser satisfechos para su importación por un importador no privilegiado, más el costo
de transporte al lugar de su transformación o incorporación al bien final.

Se entiende por valor bruto de producción al precio final del bien.

ARTÍCULO 12.- A los efectos del cálculo del Contenido Importado (CI), se analizarán en forma individual
los conjuntos y subconjuntos. Éstos no serán considerados importados cuando cumplan en forma individual
con los requisitos establecidos en el artículo 5° de la Ley N° 27.437.

No se considerarán de carácter importado las partes o piezas que se elaboren en el país a partir de materias
primas importadas, siempre que éstas últimas experimenten en el proceso de elaboración o fabricación, una
transformación sustancial en su composición, forma o estructura original.

ARTÍCULO 13.- La Autoridad de Aplicación establecerá el procedimiento para determinar el origen
nacional del bien, así como el contenido nacional de bienes no nacionales susceptibles de percibir el
margen de preferencia indicado en el artículo 2°, inciso b) de la Ley Nº 27.437.

ARTÍCULO 14.- Los sujetos contratantes podrán solicitar al oferente una ampliación de la información que
respalde el contenido nacional declarado. En caso de estimarlo necesario, podrán solicitar, adicionalmente,
un informe del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, u otros organismos
especializados o Universidades Nacionales, a fin de verificar el origen nacional declarado por el oferente.

ARTÍCULO 15.- A los fines de lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 27.437 el Certificado de
Verificación (en adelante CDV) es aquel por el cual la Autoridad de Aplicación verifica el valor de los
bienes no nacionales a adquirir y establece su precio final máximo a pagar por la entidad contratante.

ARTÍCULO 16.- A los fines de lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 27.437, el CDV debe ser
solicitado a la Autoridad de Aplicación por el sujeto contratante a cuyo favor será emitido, conforme se
detalla a continuación:

Para las contrataciones comprendidas en el Régimen del Decreto Nº 1023/01 y sus normas modificatorias y
complementarias y en aquellos otros regímenes en los que se prevea un acto de adjudicación, el CDV debe
solicitarse antes de la adjudicación.

Para las contrataciones no comprendidas por el Decreto Nº 1023/01 y sus normas modificatorias y
complementarias y que no prevean un acto de adjudicación, pero sí se encuentren alcanzadas por el
Régimen de la Ley N° 27.437, el CDV debe solicitarse antes de que se perfeccione la contratación.



ARTÍCULO 17.- La Autoridad de Aplicación entregará el CDV dentro de los QUINCE (15) días hábiles
administrativos de solicitado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir de que el sujeto obligado haya
presentado a la Autoridad de Aplicación la documentación de respaldo en correcta forma.

Finalizado el plazo señalado sin que se haya otorgado el CDV, los sujetos contratantes podrán continuar
con el proceso de contratación, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda.

ARTÍCULO 18.- El sujeto obligado deberá mantener a disposición de la Autoridad de Aplicación toda la
documentación de respaldo a los fines de que ésta o los respectivos organismos de control de los sujetos
alcanzados, de entenderlo pertinente, puedan requerir su presentación a los efectos de ejercer las facultades
de control que les competen.

Publicidad de las contrataciones

ARTÍCULO 19.- A los fines de lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.437, en las formas y
condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación, las contrataciones realizadas por los sujetos
comprendidos en los incisos b) y c) del artículo 1° de la Ley N° 27.437, deberán anunciar y difundir sus
contrataciones privadas asociadas al objeto de la licitación, de acuerdo a las siguientes pautas:

Cuando el monto estimado de las contrataciones sea de entre UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M
1.300) y CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000) deberán ser difundidas en el sitio web de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, con una antelación no inferior a CINCO
(5) días hábiles a la fecha límite de recepción de ofertas de la contratación de que se trate.

Cuando el monto estimado de las contrataciones supere los CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000), deberán
ser publicadas en el Boletín Oficial y en el sitio web de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES por el término de DOS (2) días hábiles administrativos, con un mínimo de VEINTE
(20) días corridos de antelación a la fecha límite de recepción de ofertas, computados a partir del día
siguiente a la última publicación.

Las demás contrataciones alcanzadas por el presente Régimen deberán ser anunciadas y difundidas de
conformidad con las pautas establecidas en la normativa aplicable a cada sujeto alcanzado.

ARTÍCULO 20.- En las contrataciones comprendidas en el Decreto Nº 1023/01 y sus normas
modificatorias y complementarias, deberán observarse las pautas allí establecidas para difundir las etapas
del procedimiento que correspondieren.

En el resto de las contrataciones alcanzadas por el presente Régimen, se deberá difundir en el sitio web de
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES el nombre del adjudicatario o futuro cocontratante y el
monto de la oferta, con una anterioridad de al menos DOS (2) días hábiles administrativos a la efectiva
suscripción o perfeccionamiento del contrato, según corresponda.

Intervención de la Autoridad de Aplicación

ARTÍCULO 21.- En virtud de lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley N° 27.437, los proyectos de pliegos
de bases y condiciones particulares y de especificaciones técnicas deberán ser remitidos en debida forma a
la Autoridad de Aplicación con anterioridad a la aprobación del llamado a convocatoria. En los supuestos
contemplados y aplicables previstos en el artículo 26 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus
normas complementarias, los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares y de especificaciones
técnicas deberán ser remitidos a la Autoridad de Aplicación luego de la etapa previa allí prevista.

Los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares y de especificaciones técnicas que se remitan
a la Autoridad de Aplicación deberán ser la versión final mediante el cual se realice el llamado a



convocatoria.

ARTÍCULO 22.- Las especificaciones técnicas de las contrataciones alcanzadas por el presente Régimen
deberán fraccionarse y contar con el mayor grado de detalle posible, con el fin de facilitar la máxima
participación de oferta de bienes de origen nacional.

ARTÍCULO 23.- En los términos establecidos por el artículo 8° de la Ley Nº 27.437, la Autoridad de
Aplicación emitirá un dictamen técnico de carácter vinculante referido al cumplimiento de las previsiones
contempladas en el primer párrafo de dicho artículo. En caso de corresponder, el dictamen indicará las
modificaciones necesarias a los fines de posibilitar la participación de la oferta de bienes de origen
nacional. En caso de no realizar observaciones, los sujetos contratantes podrán continuar con sus
respectivos procesos de contrataciones.

El plazo previsto en el último párrafo del artículo 8° de la Ley Nº 27.437 comenzará a computarse a partir
de la presentación de toda la información que haya sido requerida por la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 24.- La aprobación del llamado a convocatoria a presentar ofertas, sin cumplir con lo
dispuesto por los artículos 7° y 8° de la Ley N° 27.437 y sus normas reglamentarias aplicables, será motivo
de revocación del procedimiento de contratación, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables.

Acuerdos de Cooperación Productiva

ARTÍCULO 25.- En las formas y condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación, los Acuerdos de
Cooperación Productiva (en adelante ACP) deberán prever la adquisición de bienes producidos en la
REPÚBLICA ARGENTINA en los términos de la presente reglamentación o la contratación de servicios
directamente vinculados al proceso productivo realizado en territorio nacional, a fin de ejecutar el contrato
objeto de la licitación.

En los casos en que no resulte factible alcanzar el monto establecido en el artículo 10 de la Ley N° 27.437
mediante la adquisición o contratación prevista en el párrafo precedente, la Autoridad de Aplicación podrá
autorizar que dicho monto se complete mediante:

Inversiones: adquisiciones de bienes de capital e instalaciones productivas y/o inversiones en Investigación
y Desarrollo (I+D) realizadas por el adjudicatario en territorio nacional vinculadas a la ejecución del
contrato objeto de la licitación.

Transferencia tecnológica: adquisiciones de derechos locales de uso de patentes, inventos no patentados,
licencias, marcas, diseños y modelos industriales, know-how o asistencia técnica vinculada a introducir
mejoras y/o innovaciones de procesos, productos o técnicas organizacionales o de comercialización.

Investigación y capacitación técnica: actividades de investigación y capacitación relacionadas con la
producción o el mantenimiento de los bienes adquiridos. Este rubro no podrá superar un VEINTE POR
CIENTO (20%) del total del monto del ACP.

ARTÍCULO 26.- A los fines de lo establecido en el artículo 9° de la Ley N° 27.437, se considerará bienes
locales a aquellos producidos en la REPÚBLICA ARGENTINA conforme lo dispuesto por la presente
reglamentación. En cuanto a la contratación de servicios, se considerarán locales a aquellos provistos por
una empresa nacional, cualquiera sea su estructura jurídica que cumpla con los siguientes requisitos:

Encontrarse constituida en virtud de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o. 1984), o de la Ley N°
27.349 y su modificatoria y con actividad principal en el territorio nacional.

Contar con la mayoría de los miembros del Órgano de Administración con domicilio real en el país.

ARTÍCULO 27.- Los ACP deberán acompañarse junto con la oferta, constituyendo un requisito de



presentación de la misma y deberán contener todas las especificaciones necesarias para verificar y evaluar
sus términos y condiciones, así como el detalle de la valoración de cada uno de sus componentes, las etapas
y plazos de cumplimiento y el compromiso de constitución de garantías sobre los mismos.

Los sujetos contratantes podrán establecer un criterio de selección para determinar la oferta más
conveniente, sobre la base de sistema de puntajes. En este caso, los pliegos de bases y condiciones
particulares deberán consignar a los ACP como uno de los factores que se considerarán para la evaluación
de las propuestas, determinando, a tales fines, el coeficiente de ponderación relativa correspondiente. La
aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares realizada por la Autoridad de Aplicación en
los términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 8° de la Ley N° 27.437, de contrataciones
alcanzadas por el artículo 10 de dicha Ley no incluirá la evaluación técnico-económica de la oferta, la que
deberá ser realizada por el organismo contratante.

ARTÍCULO 28.- El valor total de la oferta sobre la que se calcula el porcentaje correspondiente al ACP
incluye bienes, servicios y todos aquellos conceptos que se establezcan en los pliegos licitatorios.

ARTÍCULO 29.- La Autoridad de Aplicación determinará la forma en la que se verificará el cumplimiento
del ACP durante su ejecución y una vez finalizado. En caso de que el excedente ejecutado supere al menos
en un DIEZ POR CIENTO (10%) al monto comprometido en el ACP, la Autoridad de Aplicación podrá
autorizar la utilización de dicho excedente por el mismo cocontratante en futuras contrataciones que se
realicen en un plazo máximo de DOS (2) años contando a partir de la finalización del ACP.

ARTÍCULO 30.- A los fines establecidos en el artículo 11 de la Ley N° 27.437, en forma previa a la
aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares realizada por la Autoridad de Aplicación en
los términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 8° de la Ley N° 27.437, la misma deberá
revisar que los ACP se ajusten a lo establecido en la normativa aplicable.

Una vez en curso la contratación y efectuada la apertura de las ofertas por parte del organismo contratante,
éste las remitirá a la Autoridad de Aplicación previo al dictamen de evaluación o etapa equivalente, a los
fines de analizar la propuesta de ACP.

La Autoridad de Aplicación se expedirá en un plazo no mayor a los DIEZ (10) días hábiles administrativos.

En caso de no expedirse dentro del plazo estipulado, se podrá proceder a la adjudicación.

ARTÍCULO 31.- A los fines establecidos en el artículo 12 de la Ley N° 27.437, determínase que las
garantías deberán ser constituidas en favor de la Autoridad de Aplicación. El tipo de garantía a constituirse
será determinado por el organismo contratante en el pliego de bases y condiciones particulares.

La Autoridad de Aplicación determinará el procedimiento y la forma para la constitución, liberación y
ejecución de dichas garantías.

Otras disposiciones

ARTÍCULO 32.- La Autoridad de Aplicación verificará el cumplimiento de los requisitos y condiciones
establecidos por el presente régimen, a cuyo fin podrá exigir a todos los sujetos del artículo 1° de la Ley N°
27.437, la información o datos que considere pertinente a tales fines en cualquier etapa del proceso y aun
con anterioridad al inicio formal del expediente si tomara conocimiento de la existencia de un
procedimiento sujeto al régimen.

La Autoridad de Aplicación podrá requerir en los casos en que lo considere pertinente, la intervención del
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante
en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, u otros organismos especializados o Universidades
Nacionales. En caso que se requiera dicha intervención, los costos originados serán solventados por aquel
que haya incumplido con la obligación que motivara la verificación.



ARTÍCULO 33.- Para el caso en que, de acuerdo a lo previsto en los incisos a) y c) del artículo 15 de la
Ley N° 27.437, se autorice la inclusión de parámetros diferenciales conforme los porcentajes referidos en
dicho artículo, el Informe Técnico elaborado por la Autoridad de Aplicación deberá ser adjuntado a los
pliegos de bases y condiciones particulares. En el citado Informe Técnico se deberá establecer que la
modificación propuesta resulta favorable a la mayor posibilidad de participación de la producción nacional.

En el supuesto del artículo 15, inciso b) de la Ley N° 27.437, el Informe Técnico deberá establecer que no
resulta afectada la capacidad de producción de la industria nacional.

Los parámetros diferenciales serán aplicables únicamente en la licitación donde se autoricen los referidos
porcentajes.

La publicación de los pliegos de bases y condiciones particulares, conforme a lo establecido en el artículo
7° de la Ley N° 27.437, deberá incluir el respectivo Informe Técnico al que se hace referencia en el
presente artículo.

ARTÍCULO 34.- A los fines establecidos en el artículo 20 de la Ley N° 27.437, cuando por las tareas de
fiscalización se advirtiera que el cocontratante no cumplió con las condiciones de la contratación o con los
porcentajes de integración nacional declarados en los bienes ofrecidos, deberá reintegrar la diferencia del
porcentual mediante el cual se obtuviera la mejor oferta, que consistirá en aquella existente entre el monto
efectivamente abonado por el organismo contratante y la oferta adjudicada sin contar con el margen de
preferencia. Una vez determinado el monto a reintegrar, éste deberá ser abonado al organismo contratante
en un plazo máximo de TREINTA (30) días hábiles administrativos. El reintegro previsto en este artículo
no obsta la aplicación de sanciones adicionales.

ARTÍCULO 35.- El Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores, creado por el artículo 24 de la Ley
N° 27.437, estará a cargo de la Autoridad de Aplicación de dicha ley.

ARTÍCULO 36.- Los sujetos comprendidos en la Ley N° 26.741 deberán presentar a la Autoridad de
Aplicación un plan de desarrollo de proveedores con el fin de proponer estrategias que incidan en el
aumento de competitividad de los proveedores locales y el fortalecimiento de las capacidades de la
industria hidrocarburífera de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Dicho plan de desarrollo de proveedores se llevará a cabo mediante la presentación a la Autoridad de
Aplicación de la siguiente información, sin perjuicio de las demás condiciones que sean establecidas por la
misma:

El Plan Anual de Abastecimiento, el que deberá contener la planificación de las acciones a realizar y el
plazo de ejecución;

Las acciones a instrumentar para identificar y promover el incremento del contenido nacional y la
competitividad de la industria que atiende la demanda del sector petrolero nacional;

Las condiciones y requisitos para implementar el plan de desarrollo de proveedores, a través del
otorgamiento de marcos contractuales superadores en volumen y plazos a los proveedores locales.

ARTÍCULO 37.- De conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley N°
27.437, establécese que la contratación de obras y servicios se rige por la Ley N° 18.875, sin perjuicio de
que los bienes que se adquieran en el cumplimiento de las contrataciones de tales obras y servicios sean
alcanzados por la Ley N° 27.437.





FORMULARIO: DECLARACIÓN JURADA DE CONTENIDO NACIONAL

Código NCM del Producto:

Producto (incluir descripción técnica):

Nacional Importado

1.      Materia Prima

1.1

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 Resto de Materias Primas

2.      Mano de Obra 
(Directa e Indirecta, incl. Cargas Sociales)
3.      Otros costos indirectos de Fabricación 
(Carga Fabril)

4.      Costo de Producción de Fábrica -CPF- (1+2+3)

5.      Costos Administrativos y Comerciales

6.      Impuestos y Tasas (excl. IVA)

7.     Costos Totales (4+5+6)

8.      Margen de Rentabilidad

7.     Precio Final (7+8)

Declaración de Contenido Nacional Nacional Importado

Porcentaje sobre el Precio Final _____% _____%

Firma:

Aclaración:

Tipo de Cambio de Referencia Comunicación "A" 3500 del ……………….

(Indicar fecha dd/mm/aaaa)

TOTAL (en pesos)
Concepto

1. Materia prima: incluye insumos, partes, piezas, conjuntos y subconjuntos que se incorporen al bien final.

3. Otros costos indirectos de Fabricación (Carga Fabril Fija y Variable): incluye los siguientes componentes:

 3.1. Materia Prima Indirecta: Elementos necesarios e inherentes a la elaboración de artículos terminados, que no están 

incorporados físicamente en los mismos o cuya cuantificación es difícil (por ej: ensayos de materiales, etiquetas, aceites para 

máquinas, cajas para empaque, etc).

 3.2. Otros Costos Indirectos de Producción: Cualquier costo empleado para la transformación de materias primas en bienes de 

consumo final, que no puedan clasificarse como materia prima directa o indirecta, ni como mano de obra directa o indirecta. 

Tales como: Servicios básicos (agua, luz, teléfono y otros –Bepeers, Internet, celulares, etc.), depreciación de activos fijos de la 

Planta, mantenimiento y reparación, Seguros, etc.).



DECLARACIÓN JURADA (EMPRESAS O PERSONAS) 

 

Buenos Aires, ....... de ................. de .......... 

Señores 

Telefónica de Argentina S.A. 

Dirección de Compras 

At.: Sr. Director de Compras 

Tte. Gral. Juan D Peron 1286 Piso 3° 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

De mi consideración: 

 

  .........(nombre)........, en mi carácter de ...........(facultades o cargo)............., de ...............(empresa o 

persona)................, con domicilio en ...........(domicilio y jurisdicción)..........., y en relación al proceso 

de compra ..............(identificar compra).............manifiesto, con carácter de declaración jurada, que 

.............(empresa o persona).............. cumple con las pautas indicadas en el Régimen de Compre 

Nacional vigente, para ser considerada “local” de acuerdo a lo indicado a continuación, por cumplir 

con los requisitos fijados a tal efecto (se acompaña documentación respaldatoria): 

 

___ “Empresa Local”, y en consecuencia: 

- Ha sido creada o autorizada a operar de conformidad con las leyes de la República Argentina. 

- Tiene su domicilio legal en la República Argentina. 

- El 80% (Ochenta por Ciento) de sus directivos, personal directivo y profesionales tiene domicilio en la 

República Argentina. 

 

___ “Profesional Local”, y en consecuencia: 

- Tengo domicilio real en la República Argentina. 

- Estoy habilitado por la legislación vigente en la República Argentina para ejercer mi profesión. 

- Estoy inscripción en el Registro Profesional correspondiente en la República Argentina. 

- Tengo independencia de relación con las empresas proveedoras o fabricantes de los equipos, contratistas de 

obras públicas o sociedades financieras que puedan comprometer la objetividad de mi juicio. 

 

___ “Empresa de Consultoría e Ingeniería Local”, y en consecuencia: 

- Ha sido creada de conformidad con las leyes de la República Argentina. 

- Tiene su domicilio legal y sede en la República Argentina. 

- Está inscripta, en la República Argentina, en los registros que prevean las disposiciones aplicables en la 

jurisdicción que corresponde. 

- Está inscripta como empleadora en la caja correspondiente al sistema previsional argentino. 

- Desarrolla sus actividades principales en la República Argentina. 

- Está compuesta, por lo menos en el 80% (Ochenta por Ciento) por profesionales, asesores y técnicos 

domiciliados en la República  Argentina. 

- El 100% (Cien por Ciento) del capital y de los votos pertenecen a personas domiciliadas en la República 

Argentina, y de ser una de capital, las acciones son nominativas. 

- Tiene un directorio u órgano de administración cuya composición no comporta directa o indirectamente 

dependencia de entidades públicas o privadas del exterior. 

- Tiene independencia de relación con las empresas proveedoras o fabricantes de los equipos, contratistas de 

obras públicas o sociedades financieras que puedan comprometer la objetividad de su juicio. 

 

Por otra parte, nos comprometemos a cumplir, en todo lo que resultare aplicable a esta parte, con todas las 

obligaciones emanadas del Régimen de Compre Nacional vigente. 

 

  Sin otro particular, los saludo atentamente. 

 

Firma:  ______________________ 

Aclaración: ................................................... 

Cargo:  ................................................... 
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